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PROCESO   EJECUTIVO     
DEMANDANTE:   AGRUPACION RESIDEINCIAL LOS REALES II SECTOR 

PROPIEDAD HORIZONTAL  
DEMANDADA: FANNY MORENO DE HERRERA. 
RADICADO:   2019-01620 
 
ASUNTO:  CONTESTACION DEMANDA. 
 
ANA YOLEIMA GAMBOA TORRES, en calidad de Apoderada judicial de la señora 
MARIBELL HERRERA MORENO, HEREDERA de la causante FANNY MORENO DE 
HERRERA, fallecida el 23 de noviembre de 2018 en la ciudad de Bogota, parte demandada 
en el presente, respetuosamente me permito manifestar que, estando dentro del término de 
Ley, contesto la demanda, teniendo como fundamentos de hecho y de Derecho lo que a 
continuación enuncio, previo las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES. 
 

PRIMERO.  Los demandados señores FANNY MORENO DE HERRERA y JULIO 
EDUARDO HERRERA GUTIERREZ (q.e.p.d.) compraron el inmueble lote 17, ubicado en 
la carrera 73 No.7 G-26 de la ciudad de Bogota, identificado con la matricula inmobiliaria 
No.050-0414775, mediante Escritura Publica No.9877 del 18 de diciembre de 1.977.  
 
SEGUNDO.  El mencionado inmueble, a pesar de estar sometido al régimen de propiedad 
horizontal, no ha tenido el tratamiento ni legal ni fáctico, por mas de 38 años, tal y como lo 
demostraré a lo largo del escrito. 
 
TERCERO.  El inmueble, descrito fue denominado por la Agrupación de vivienda de manera 
informal como casa 69 o como perteneciente al grupo de las llamadas casas externas, así 
se ha dado a conocer en varios aspectos, por lo que en adelante en el presente escrito me 
referiré como “casa 69”.  
 
CUARTO.  Es importante manifestar que los libros de actas y contables de la Agrupación 
de Vivienda Los Reales II sector Propiedad Horizontal, fueron perdidos, cuya denuncia fue 
realizada por uno de los administradores del conjunto, por ello se procedió a ubicar las 
actas, que se aportan en el presente escrito, en la alcaldía local de Kennedy, mediante un 
Derecho de Petición Radicado en esa entidad, cuyo escrito me permito aportar. En virtud 
de lo anterior, me permito se sirva tener estas actas como prueba documental, en razón a 
que provienen de una entidad oficial, cuyos originales reposan en esa entidad.  
 

CONTESTACION DE LA DEMANDA. 
 
Conforme a lo estipulado en el artículo 96 del Código General del Proceso, hago un 
pronunciamiento expreso sobre los  
 

HECHOS DE LA DEMANDA. 
 
AL HECHO 1. ES CIERTO.   
 
AL HECHO 2.  NO ES CIERTO. En el certificado de existencia y representación legal, 
expedido por la Alcaldía local de Kennedy consta que el nombramiento de la persona que 
funge en este caso como administradora, esto es la señora DORIS GOMEZ POVEDA lo 
hizo el Consejo de Administración el 9 de octubre de 2018, para el periodo de un año que 
va desde el 10 de octubre de 2018, hasta el 10 de octubre de 2019.  Facultad que solo 
posee la Junta General de copropietarios, según lo estipula el artículo 46 del Reglamento 
de propiedad horizontal contenido en la Escritura Pública No.2919 del 2 de diciembre de 
2003, mediante la cual se reformó y actualizó dicho reglamento para actualizarlo a la Ley 
675 de 2001.  
 
AL HECHO 3.  NO ES CIERTO.  La casa 69 no ha estado dentro de este régimen, por 
decisión de la misma administración, como se demostrará en el curso de este escrito.  La 
vinculación de este inmueble a la copropiedad fue producto de la Administración en su afán 
de obtener el recaudo de dineros sin fundamentos legales.   
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AL HECHO 4.  ES CIERTO.  Sin embargo, los propietarios están fallecidos desde el año 
2018, tal y como se demostró, en el escrito de nulidad.  
 
AL HECHO 5.  NO ES CIERTO. Los propietarios del inmueble no adeudan dineros por 
ningún concepto, tal y como se demostrará en el curso del presente escrito.  
 
AL HECHO 6.  NO ES CIERTO.  Los demandados fallecidos no tuvieron requerimientos al 
respecto, por mas de 38 años.    
  
AL HECHO 7.  NO ES CIERTO.  El documento con el cual se pretende el cobro no es legal, 
tal y como se demostrará en el curso del presente escrito.  Esta firmado por una persona 
que no fue nombrada legalmente y que no es la representante legal de la Agrupación de 
vivienda LOS REALES SEGUNDO SECTOR LAS DOS AVENIDAS –PROPIEDAD 
HORIZONTAL-, TAL Y COMO CONSTA EN EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACION LEGAL EXPEDIDO POR LA ALCALDIA LOCAL DE KENNEDY, el 
cual obran en el proceso.   
 
Antes de seguir el pronunciamiento frente a las excepciones de fondo, me permito 
presentar: 
 
DESCONOCIMIENTO DE TODO EL CONTENIDO DEL DOCUMENTO DENOMINADO 
CERTIFICACION DE DEUDA EMITIDO POR LA AGRUPACION DE VIVIENDA LOS 
REALES SEGUNDO SECTOR URABNIZACION LAS DOS AVENIDAS PERSONERIA 
JURIDICA N.016 DE FEBRERO 13 DE 1996 
 
De conformidad con el artículo 272 del Código General del Proceso, estando dentro del 
término concedido por esta norma, me permito presentar el desconocimiento, por parte de 
mi poderdante del documento, que sirve de base ejecutiva en el presente asunto, por los 
motivos que enuncio a continuación. 
 
Sea lo primero indicar que la señora DORIS GOMEZ POVEDA, identificada con la Cédula 
de Ciudadanía No. 51.848.563, quien manifiesta ser la Representante Legal de la 
Agrupación de vivienda LOS REALES SEGUNDO SECTOR URBANIZACION LAS DOS 
AVENIDAS PROPIEDAD HORIZONTAL y en esa condición hace constar una deuda por 
valor de $6.603.250, a cargo de los señores FANNY MORENO DE HERRERA y JULIO 
EDUARDO HERRERA GUTIERREZ, propietarios del inmueble ubicado en la carrera 72 B 
No.7 A-92 (Dirección Catastral) carrera 73 No. 7 G-26, identificada informalmente como 
casa 69. 
 
En la CERTIFICACION DE DEUDA, emitida por la señora DORIS GOMEZ POVEDA, hace 
constar que las sumas adeudadas por los señores FANNY MORENO DE HERRERA y 
JULIO EDUARDO HERRERA GUTIERREZ, corresponden a los conceptos de cuotas de 
administración, causadas desde el 1º. de febrero de 2016, hasta 1º. de junio de 2019, 
retroactivos, seguros y hasta honorarios. 
 
Al respecto me permito manifestar: 
 
La señora DORIS GOMEZ POVEDA, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
51.848.563, no era la Representante Legal en ese entonces de la Agrupación de vivienda, 
ni estaba facultada, para emitir dicha certificación, dado que no fue nombrada oficialmente 
por el órgano  encargada de su nombramiento, es decir, no fue nombrada por la Asamblea 
General, la cual esta conformada por los propietarios de las unidades de vivienda de esa 
Agrupación, sino que fue nombrada por el Consejo de Administración el 9 de octubre de 
29018, según consta en el certificado emitido por la Alcaldía Local de Kennedy, la cual fue 
allegada como anexos de la demanda.  El organismo responsable de su nombramiento es 
la Asamblea General de Propietarios, por mandato del artículo 38 de la Ley 675 de 2001, 
mandato incluido en la reforma al Reglamento de Propiedad Horizontal contenido en la 
Escritura Publica No. 2919 del 2 de diciembre de 2003, en el numeral 1º. del artículo 46, 
que expresa: 
 
“ARTICULO 46.  FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA.  La asamblea 
general de propietarios es el órgano de dirección de la persona jurídica que surge por 
mandato de esta Ley, y tendrá como funciones básicas las siguientes:… 
1.  Nombrar y remover libremente al administrador y a su suplente cuando fuere el caso, 

para periodos determinados, y fijarle su remuneración.” 
 



Como consecuencia de lo anterior, la CERTIFICACION DE DEUDA, emitida por la señora 
DORIS GOMEZ POVEDA, el día 10 de agosto de 2019, en la cual certifica que el inmueble 
ubicado en la carrera 72 B No.7 A-92 de propiedad de los causantes FANNY MORENO DE 
HERRERA y JULIO EDUARDO HERRERRA GUTIERREZ, cuya heredera represento, NO 
ES EL DOCUMENTO IDONEO para ejecutar el cobro de las cuotas de administración, 
retroactivos, seguros y honorarios, contenidos en ese documento.   Este documento no 
cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso y tampoco los 
del 48 de la Ley 675 de 2001.  Los de la norma procedimental porque no provienen de los 
demandados ni de ninguna autoridad generadora de obligaciones y tampoco provienen de 
la Representante Legal debidamente facultada, por no haber sido nombrada por el órgano 
competente del Conjunto demandante. 
 
Así las cosas y Mi poderdante desconoce el documento en todo su contenido, por el motivo 
de contener sumas que no adeuda, dado que ni son beneficiarios de la Agrupación de 
vivienda, ni han sido convocados a las Asambleas Generales como propietarios, por mas 
de 38 años, esto es, desde el inicio de esas reuniones, hasta el año 2017, fecha en la cual 
fueron convocados por primera vez. De tal forma, que mi poderdante desconoce las 
decisiones y aprobaciones que le hayan dado a cada una de las propuestas en cada una 
de estas reuniones.  Tal y como se demostrará en el curso de las excepciones que se 
presentan con este escrito. 
Por los motivos antes expuestos, es que mi poderdante desconoce en su totalidad el tan 
mencionado documento. 
 
Continuo con el pronunciamiento: 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
A LA PRIMERA PRETENSION.  (Administración). Me opongo por las siguientes razones: 
Los deudores están fallecidos desde los meses de junio y noviembre de 2018. 
 
Se pretenden sumas que no están contenidas en la certificación que sirve titulo ejecutivo.  
Nótese que la certificación contiene sumas desde enero de 2016 y las pretensiones 
consignan suma desde el mes de febrero de 2013. 
 
Mi poderdante desconoce el documento llamado CERTIFICACION DE DEUDA, así como 
las pretensiones contenidas en la demanda desde el numeral 1, hasta la 61. 
 
De igual manera, se trata de obligaciones que se encuentran prescritas.  Desde la contenida 
en el numeral 1, hasta la contenida en el  numeral 61.  
 
A LA SEGUNDA PRETENSION. (Intereses moratorios) Me opongo por las siguientes 
razones: 
 
Lo accesorio sigue a lo principal, de tal forma que de no proceder y no ser exigibles las 
cuotas de capital, tampoco son exigibles la suma que pretenden por concepto de intereses 
moratorios, los cuales además, no corresponden a los pretendidos en los pedimentos de la 
primera pretensión.  Nótese como en la certificación expedida por la administración certifica 
unos intereses moratorios sin especificar la fecha de causación y exigibilidad de este 
concepto.  
 
Al igual que los capitales que pretenden en la pretensión primera, se trata de obligaciones 
prescritas. 
 
Además de lo anterior, las sumas contenidas en las pretensiones de la demanda no 
corresponden a las contenidas en la certificación, las contenidas en la demanda tienen una 
causación y exigibilidad desde el mes de febrero de 2015, mientras que las contenidas en 
la certificación, son inexactas, de tal forma que mi poderdante desconoce este concepto  
por no corresponder a la realidad. 
 
A LA TERCERA PRETENSION. (retroactivo).   Me opongo por las siguientes razones: 
 
Mis poderdantes las desconocen este concepto por cuanto al no ser parte de la copropiedad 
en la época de causacion de ellos, no tiene conocimiento, además  por no corresponder a 
la realidad. 
 
Además, se trata de obligaciones prescritas 
 



A LA CUARTA PRETENSION.  (Pólizas zona comunes).  Me opongo por las siguientes 
razones: 
Mi poderdante las desconoce por no corresponder a la realidad. 
Por estar prescritas.  Todas corresponden al año 2013. 
 
A LA QUINTA PRETENSION.  (intereses de mora sobre las pólizas de zonas comunes).  
Me opongo por las siguientes razones: 
 Por estar prescritas. 
Mi poderdante las desconoce por no corresponder a la realidad. 
 
A LA SEXTA PRETENSION   (Cuotas que se sigan causando).  Me opongo por las 
siguientes razones: 
Mi poderdante las desconoce, por no corresponder a la realidad. 
 
A LA SEPTIMA PRETENSION: (Cuotas de administración que se sigan causando).  Me 
opongo.  Se están cobrando doble. 
 
A LA OCTAVA PRETENSION.  Me opongo hasta que haya pronunciamiento del Señor 
Juez. 
   
En consecuencia de lo anterior, me permito proponer las siguientes excepciones.  
 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 

1° AUSENCIA DE DERECHOS DEL COPROPIETARIO SOBRE ZONAS COMUNES 
 

En la Escritura Pública 2919 del 2 de Diciembre de 2003, mediante la cual se reformó el 
reglamento de propiedad horizontal de la agrupación de vivienda “LOS REALES SEGUNDO  
SECTOR LAS DOS AVENIDAS, se determinaron los lineamientos que determinaron el 
propósito de esa agrupación de vivienda, entre los cuales resaltan los objetivos, los cuales 
están contenidos en el artículo 6° de la mencionada escritura pública. 
 
Allí también, se establecieron los derechos y obligaciones de los copropietarios.  En el 
Artículo 37 de esa Escritura Pública se describen claramente los derechos de los 
propietarios de cada unidad de esta agrupación tiene, entre ellos: 

- Servirse de los bienes comunes dentro del giro normal. 
- Solicitar a la administración cualquier servicio que requiera. 
- Intervenir en las deliberaciones de la asamblea ordinaria. 

 
En lo que se refiere a servirse de los bienes comunes los aquí demandados, nunca han 
usado, gozado o tenido la oportunidad de usar las zonas comunes, dado que carecen de 
acceso a estos bienes, no tienen derecho a parqueaderos, no tienen zonas verdes, NI 
SIQUIERA TIENEN ACCESO A LA AGRUPACION, ya que se encuentran en acceso 
peatonal directo a la calle, esto es, a la carrera 73.  No tienen servicio de portería y menos 
aún de vigilancia, de hecho para acceder al conjunto deben pedir autorización de una de 
las casas interiores, que si lo autorizan el vigilante les permite ingresar.  Es importante 
resaltar que de las 69 casas que forman el conjunto, 51 casa se encuentran encerradas por 
una reja metálica, a ellas las llaman internas.  Hay 18 casa que están fuera de ese 
encerramiento y las llaman las externas.   Entre estas casas externas se encuentra la casa 
69, a la que nos referimos en este asunto.  
 
Vale la pena recalcar que la señora Maribel Herrera y su esposo, deben pagar parqueadero 
en un sitio distinto a su unidad, tal y como me permito demostrar con las pruebas 
testimoniales que mas adelante solicitare. 
 
En lo que se refiere a solicitar servicio de la administración, tampoco tienen acceso ya que 
la misma administración dice no prestarles ningún beneficio, tal y como se demostrará mas 
adelante en el curso del presente escrito, mediante la prueba documental que se adjuntara 
al presente escrito. 
 
Respecto de intervenir en las deliberaciones de las Asambleas tampoco han intervenido 
pues nunca antes habían sido convocados desde el inicio de estas en el año 1996, hasta 
el año 2017, en el que débilmente fueron convocados, pues siempre han convocado a las 
51 casas internas, hecho que demostraré a lo largo del presente escrito, con las diferentes 
actas, que me permito aportar.   
 



Tampoco han intervenido en las deliberaciones de las asambleas ordinarias, desde la 
creación del reglamento de propiedad horizontal en el año 1979, fecha en la cual adquirieron 
el bien, por la razón que desde que se iniciaron dichas asambleas el 15 de Enero de 1996, 
siempre convocaron como copropietarios a las 51 casas internas, cuyos propietarios han 
sido los beneficiarios de los usos y goces de la agrupación, tal como se demuestra con las 
diferentes actas levantadas a lo largo de esos años. 
 
Vale la pena resaltar que desde ese año, es decir, desde 1996 no se volvieron a realizar 
asambleas hasta el año 2003, en donde siguieron convocando a los mismos propietarios 
de las 51 casas internas, iniciando el 10 de marzo y 27 de Marzo de 2003.  Así continuaron 
las convocatorias hasta el año 2017 cuando fueron citados por primera vez los propietarios 
de esta casa 69. 
 
Es importante resaltar que las asambleas ordinarias y extraordinarias, siguieron 
realizándose a pesar de las constancias dejadas por uno de sus intervinientes, señor 
Belisario González, quien para ese entonces era el tesorero de esa agrupación de vivienda, 
en la cual indicó que la reforma al reglamento para actualizarlo a la ley 675 de 2001 contenía 
irregularidades, lo que hacía que estas asambleas fueran informales como paso a indicar a 
continuación: 
 
En el acta de asamblea de constitución de la asociación de propietarios del Conjunto 
Residencia Agrupación de vivienda LOS REALES SEGUNDO SECTOR URBANICACION 
LAS DOS AVENIDAS, realizada el 15 de enero de 1996, convocaron a los 51 propietarios 
de lo que hoy son las casas internas.  Anexo acta en 6 folios. 
 
 
En asamblea extraordinaria realizada el 10 de marzo de 2003, también se convocaron a los 
51 propietarios de las casas internas.  Esta se realizó con el fin de ajustar el reglamento de 
propiedad horizontal a la Ley 675 de 2001.  Anexo acta en 2 folios.  
 
En asamblea ordinaria realizada el 17 y 27 de marzo de 2003, también se convocaron a 51 
propietarios de las casas internas.  Anexo acta en 7 folios.   
 
En asamblea ordinaria realizada el 18 de abril de 2005, también se convocaron a los 51 
propietarios de las casas internas. Y se dejó constancia por el tesorero, señor Belisario 
González, indicando que la reforma al reglamento de propiedad horizontal era ilegal por 
cuanto el quórum dado a las 51 casa internas era incorrecto, ya que, para la aprobación del 
mismo se requería el 70% y solo habían reunido el 52,1%.  Anexo acta en 12 folios.   
 
En asamblea extraordinaria realizada el 17 de abril de 2006, también convocaron a los 51 
propietarios de las casas internas.  Anexos acta en 4 folios. 
 
En asamblea extraordinaria realizada el 19 de Noviembre de 2007, también convocaron a 
los 51 propietarios de las casas internas y en ella se detallaron los estados de cuentas de 
esos 51 copropietarios sin mencionar allí a la señora Fanny Moreno de Herrera ni como 
propietaria ni como deudora.  Anexo acta en 11 folios. 
 
En asamblea ordinaria realizada el 24 de Febrero de 2008 se convocó únicamente a los 51 
propietarios de las casas internas. Anexo acta en 5 folios. 
 
En asamblea general del 10 de marzo de 2010, también convocaron a los 51 propietarios. 
Anexo acta en 23 folios. 
  
Lo mismo sucedió en la asamblea extraordinaria realizada el 24 de octubre de 2010, en 
donde se dejó constancia de la asistencia de los 51 propietarios que correspondían a las 
51 casas internas.  En esta acta se calculó el presupuesto sobre las 51 casa internas. 
 
También consta en ese documento las gestiones realizadas por la administración acerca 
de la desvinculación de las 18 casas externas, entre ellas está la casa 69, y la reforma al 
reglamento.  Gestión realizada por la señora EDNA ANDRADE.   Aclaro que estas 18 casa 
externas nunca antes habían sido convocadas a las diferentes asambleas anteriores. Anexo 
acta en 6 folios. 
 
El 13 de Marzo de 2011 se realizó una nueva asamblea general ordinaria a la que fueron 
convocados los 51 propietarios de las casa internas y otros 9 propietarios de la calle 7 A 
BIS N. 72, del mal llamado callejón.  Anexo acta en 19 folios. 
 



En asamblea extraordinaria realizada el 19 de junio de 2011, se trató el tema acerca de la 
exoneración de la cuota de administración para las casas externas, a la cual pertenece la 
casa 69 de este asunto. Anexo acta en 8 folios. 
 
En asamblea ordinaria realizada el 11 de marzo de 2011, también convocaron a los 51 
propietarios de las casas internas.  Anexo acta en 11 folios. 
 
El 10 de Marzo de 2013 se realizó otra asamblea a la cual convocaron a los 51 propietarios 
de las casa internas.  Anexo acta en 10 folios. 
 
Lo mismo sucedió en asamblea ordinaria del 16 de Marzo de 2014, donde nuevamente 
convocaron a los 51 propietarios de las casa internas y a los propietarios de la calle 7.  
Anexo acta en 6 folios. 
 
Solo fue hasta el año 2017, en asamblea realizada el 26 de Marzo, donde los demandados, 
por primera vez, fueron convocados a la asamblea ordinaria, la cual, dicho sea de paso, fue 
irregular en razón a que la administradora estaba inhabilitada, sin embargo esta se realizó.  
A esta asamblea asistió la demandada Fany Moreno de Herrera.  En esa asamblea no fue 
aprobado el presupuesto. Anexo acta en 11 folios. 
 
En asamblea ordinaria  realizada el 26 de Febrero de 2018 asistió el señor Eduardo Herrera 
en representación de Fany Moreno, quien controvirtió y no estuvo de acuerdo con la deuda 
a su cargo, por la razón que no eran parte de la agrupación y que además no eran claras 
las cuentas, muy a pesar de su negativa el presupuesto fue aprobado.  Anexo acta en 26 
folios.  
 
Para el año 2020 la asamblea no se realizó a causa de la pandemia originada por el covid 
19. 
Finalmente la del año 2021, para esta no fueron convocados. 
 
Copias de todas estas actas me permito aportar para que sean tenidas como prueba  
documental. 
 
En razón de todo lo expuesto, solicito desde ahora se declare probada esta excepción.  
 

2° INEXISTENCIA DE LA DEUDA Y SU CUANTIA.  ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA 
CAUSA 

 
Continuando con las excepciones, es importante manifestar la inexistencia de la deuda que 
pretende la administración de la Agrupación “Los Reales II Sector” y es el hecho de no 
incluir la casa 69, cuyas expensas cobra, en los derechos de los copropietarios, pero si 
exigir el pago de unos conceptos para los cuales no ha tenido acceso a lo largo de más de 
38 años, es decir, no tiene derecho a ningún servicio de la copropiedad, pero si tiene la 
obligación de pagar expensas, así lo expresaron en asamblea realizada el 31 de marzo de 
2019, en el informe de gestión que me permito aportar.  Anexo acta en 34 folios.   
 
Por otra parte, al pretender sumas por conceptos de administración y beneficios que no 
reciben los propietarios de la casa 69, se convierte en un cobro sin justa causa, lo que 
llevaría a la copropiedad a un enriquecimiento sin justa causa, originado en la negligencia 
de ella misma.  Con este proceder se estaría empobreciendo el patrimonio de mi poderdante 
existiendo una correlación de enriquecimiento por parte de la administración y 
empobrecimiento de las arcas de mi poderdante.  
 
Es tan cierto lo relacionado en este aspecto, que ha sido una manifestación propia de la 
asamblea respecto de aceptar de que a pesar de no recibir ningún beneficio la casa 69, 
tienen la obligación del pago de las cuotas de administración y todos los conceptos que se 
aprueben en tales reuniones.   
 
Por otra parte, en lo que respecta a la “CERTIFICACION DE DEUDA” allegada al proceso,  
me permito manifestar que se pretenden sumas que datan del año 2013, tiempo en el cual 
los propietarios de la casa 69 no fueron convocado y menos fueron certificados como 
integrantes de esa reunión.   
 
Es así que solicito desde ahora se sirva declarar probada la excepción propuesta. 
 
 
 
 



3° COBRO DE LO NO DEBIDO 
 

Fundamento la presente excepción en el hecho de estar cobrando la administración sumas 
de dineros por unos conceptos que i)  los demandados no reciben, ii) los demandados no 
adeudan por el desconocimiento del documento que certifica la deuda propuesto en este 
documento y iii) por estar prescritas todas las sumas que se pretenden en este asunto. 
 

4º. PRESCRIPCION 
 

Fundamento la presente excepción en el hecho de estar cobrando la copropiedad, cuotas 
ordinarias que se encuentran prescritas, por haber transcurrido mas de 5 años contados a 
partir de la exigibilidad de cada una de las cuotas.  Ellas las relaciono en la siguiente forma:   
 
Frente a las cuotas de Administración, estas se encuentran prescritas, desde la contenida 
en el numeral 1 y las que se vayan causando, hasta obtener el pronunciamiento judicial.  
Me refiero a las contenidas en la pretensión primera.  
 
Frente a Intereses moratorios, también este concepto se encuentra prescrito, teniendo en 
cuenta que lo accesorio sigue a lo principal.   Es decir, los intereses que corresponden a 
las cuotas de administración relacionadas en el párrafo anterior.   Me refiero a lo contenido 
en la pretensión segunda. 
 
Frente al retroactivo, también este concepto también se encuentra prescrito.  Este concepto 
se encuentra relacionado en la tercera pretensión.   
 
Frente a las Pólizas de zona comunes y los intereses de mora, la administración pretende 
sumas que corresponden todas al año 2013.  Ella esta relacionada en las pretensiones  
cuarta y quinta.  
 
El motivo de la prescripción, reside en el hechos de haberse causado estos conceptos, 
desde hace mas de cinco año, para exigir el pago de las obligaciones por parte de la 
administración, quien ha sido negligente en la recuperación de la cartera morosa.    
 

5° AUSENCIA DE AUTORIDAD DE LA COPROPIEDAD 
 

Fundamento la excepción en el hecho de la ausencia de autoridad de la copropiedad 
respecto de la casa 69, cuyas expensas se pretenden en este asunto, resaltando que los 
titulares del derecho de dominio nunca han tenido reclamos de ninguna índole por parte de 
quien ejerce el cargo de administrador, así como tampoco han tenido prohibiciones acerca 
del uso o goce o destinación del bien, de hecho se han realizado mejoras que en ningún 
momento han sido cuestionados o controvertidos por la administración de la agrupación 
como tampoco se ha solicitado autorización alguna para realizarlas. 
 
Así mismo, es importante resaltar el hecho de manifestar que durante más de 38 años, los 
causantes y ahora sus herederos, fueron convocados a las asambleas ordinarias, 
extraordinarias, ni las que se hayan realizado por derecho propio, por lo tanto, no han no 
han sido titulares de reclamos o prohibiciones, como tampoco de derechos, de hechos no 
han tenido la oportunidad de controvertir o intervenir , y menos cualquier sanción, decisión 
o reforma que se haya tomado en el interior de las asambleas. 
 

6º. FALTA DE CAPACIDAD PARA SER PARTE O ACTUAR COMO DEMANDANTE. 
 

Fundamento la presente excepción, en el hecho de que la señora señora DORIS GOMEZ 
POVEDA, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 51.848.563, quien manifiesta ser 
la Representante Legal de la Agrupación de vivienda LOS REALES SEGUNDO SECTOR 
URBANIZACION LAS DOS AVENIDAS PROPIEDAD HORIZONTAL, otorgó poder a la Dra.  
MARTHA YANETH MEDINA ANGEL, para iniciar el proceso ejecutivo en contra de los 
causantes, teniendo como título base de la acción, la certificación expedida por ella, la cual 
dice prestar mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 48 de la Ley 876 de 2001.  
 
Al respecto me permito resaltar la falta de capacidad de la administradora para hacer parte 
en el proceso o actuar como demandante en representación de la Agrupación de vivienda 
LOS REALES II SECTOR URBANIZACION LAS DOS AVENIDAS PROPIEDAD 
HORIZONTAL, dado que la institución llamada a expedir la certificación de existencia y 
representación legal, hace consta que su nombramiento proviene del Consejo de 
Administración no de la Asamblea General como lo ordena la ley 675 de 2001, en su artículo 
50 que indica el derecho que tiene este órgano a nombrar a su administrador o delegar su 
nombramiento al Consejo de Administración, así lo dispone el artículo 65 de la Escritura 



pública que contiene la reforma al reglamento de propiedad Horizontal.  Tal delegación para 
el nombramiento de la administradora hecho de menos en la demanda. 

 
7º.  LA ACCION EJECUTIVA EN CONTRA DE LOS CAUSANTE FUE INICIADA CON 

TEMERIDA Y MALA FE POR LA AGRUPACION DE VIVIENA LOS REALES II SECTOR 
URBANIZACION LAS DOS AVENIDAS PROPIEDAD HORIZONTAL. 

 
Es base de la presente excepción, el hecho de ver palpable la mala fe dispuesta por la 
Administración de la Agrupación de viviena, a través de quien dice ser la represente legal  
y la temeridad con que obra su apoderada, quien va en contra de  los deberes de las partes 
y sus apoderados consagrados en el numeral 2. del artículo 78 del Código General del 
Proceso. 
 
Es tan evidente la mala fe profesada por la parte demandante y su apoderada, que, por 
parte de la primera de ellas, es latente la carencia de fundamento legal para demandar y 
por parte de su apoderada la ausencia de la capacidad para determinar y aconsejar a su 
cliente de la existencia o no del derecho a demandar.  
 
Lo anterior, por cuanto de las actas levantadas en las diferentes asambleas ordinarias y 
extraordinarias se observa:  i) la falta de prestación de servicios de la administración a los 
demandados, ii) inexistencia de convocatorias a las diferentes asambleas, iii) la inexistencia 
de derechos para los propietarios de esta vivienda (casa 69), iv) la exigencia de 
obligaciones, sin ninguna contraprestación a cambio y v) haber iniciado el proceso ejecutivo 
en contra de personas fallecidas.  Por ello solicito desde ahora, se sirva imponer las 
sanciones legales y económicas correspondiente.  Constancia en actas.  
 
Por todo lo anterior, solicito se declare probada la presente excepción. 
 
  

SOLICITUD 
 
En consecuencia de lo anterior, solicito desde ahora: 

1.  Se declaren probadas las excepciones propuestas a lo largo del presente escrito. 
2. Se Decrete la terminación del proceso. 
3. Se condene en costas a la parte demandante.  

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Fundamentos la contestación de la demanda, en los artículos 96 y siguientes, 243 y 
siguientes, y 375 del Código General del Proceso, y demás normas en concordancia 
 

PRUEBAS 
 
Comedidamente solicito se sirva tener como pruebas las siguientes: 
 
DOCUMENTALES 
 
De igual forma solicito se sirva tener como pruebas, la demanda y sus anexos la 
subsanación y sus anexos y todas las actuaciones procesales surtidas en el curso del 
proceso.  Resaltando lo manifestado al principio de esta contestación, en el sentido de 
indicar que los documentos originales de estas copias reposan en la Alcaldía Local de 
Kennedy.  
 
Las actas relacionadas a lo largo del presente escrito. 
 
Acta de asamblea de constitución de la asociación de propietarios del Conjunto, realizada 
el 15 de enero de 1996. 
 
Acta  de asamblea extraordinaria realizada el 10 de marzo de 2003  
 
Acta de asamblea ordinaria realizadas el 17 y 27 de marzo de 2003.  
 
Acta de asamblea ordinaria realizadas el 18 de abril de 2005.  
 
Acta de asamblea extraordinaria realizada el 17 de abril de 2006. 
 
Acta de asamblea extraordinaria realizada el 19 de Noviembre de 2007. 



 
Acta de asamblea ordinaria realizada el 24 de Febrero de 2008. 
 
Acta de asamblea general del 10 de marzo de 2010. 
  
Acta asamblea extraordinaria realizada el 24 de octubre de 2010. 
 
Acta de asamblea a ordinaria del 13 de Marzo de 2011. 
 
Acta de asamblea extraordinaria realizada el 19 de junio de 2011. 
 
Acta de asamblea ordinaria realizada el 11 de marzo de 2011. 
 
Acta de asamblea realizada e 10 de Marzo de 2013. 
 
Acta de asamblea ordinaria del 16 de Marzo de 2014. 
 
Acta de asamblea del 26 de marzo de 2017. 
 
Acta de asamblea ordinaria realizada el 26 de Febrero de 2018. 
 
Imágenes de la casa 69, cuyo cobro se pretende en este asunto.  
 
Derecho de Petición de solicitud de copias de las actas y el pago correspondiente, a la 
Agrupación de vivienda LOS REALES II SECTOR URBANIZACION LAS DOS AVENIDADS 
PROPIEDAD HORIZONTAL.  
 
Denuncia de perdida de los archivos libros contables y actas de la administración de la 
Agrupación de vivienda LOS REALES II SECTOR URBANIZACION LAS DOS AVENIDADS 
PROPIEDAD HORIZONTAL  
 
Copia de la escritura pública 9877 del 18 de diciembre de 1979, por medio de la cual los 
causantes compraron la vivienda, cuyo cobro hoy nos ocupa. 
 
Copia de la escritura pública 2919 del 2 de diciembre de 2003, por medio de la cual se 
reformó el reglamento de propiedad horizontal y se adecuó a la Ley 675 de 2001.   
 
Imágenes de la ubicación de la casa 69, la cual carece de zonas comunes y de acceso a 
ellas. 
 
INTERROGATORIO DEPARTE 
 
Respetuosamente solicito se sirva ordenar el interrogatorio de parte que en audiencia 
practicaré y debe absolver la parte demandante, representada legalmente por la 
administradora de la Agrupación de vivienda Los Reales II sector Propiedad Horizontal, 
acerca de lo manifestado en el presente escrito.  
 
  
NOTIFICACIONES 
 
La suscrita recibe notificaciones en la carrera 23 No.124-87, torre 2, oficina 602, de la ciudad 
de Bogotá, D.C. 
 
Cordialmente, 
 

 
ANA YOLEIMA GAMBOA TORRES 
C.C.60.295.946 de Cúcuta 
T.P.No.49.064 del C.S. de la J 





































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































 

 



 

 


